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 A 
 
Acción Correctiva 

Actividad(es) desplegada(s) por el sujeto de control fiscal para subsanar la 
observación y/o Hallazgos determinado por la Contraloría Territorial. 
 

Acción Preventiva 
Acciones tomadas para eliminar las causas de observaciones y/o hallazgos 
para prevenir su ocurrencia. 
 

Actividades de control 
Políticas, sistemas y procedimientos que ayudan a asegurar que se están 
llevando a cabo las directivas administrativas. Estas actividades se dan a lo 
largo y ancho de la organización en todos los niveles y en todas las funciones; 
incluyen actividades tan diversas como son las aprobaciones, 
autorizaciones, verificaciones, conciliaciones, revisión del desempeño de 
operaciones, indicadores de rendimiento, seguridad de activos y segregación 
de funciones, controles físicos, procesamiento de información. 
 

Alcance 
Se refiere a los procedimientos de auditoría considerados necesarios en las 
circunstancias requeridas para lograr el objetivo de la auditoría. El alcance 
está relacionado con límite de la auditoría y las materias, temas, segmentos 
o actividades que son objeto de la misma. El alcance puede definirse por 
áreas de trabajo, procesos, actividades, requisitos del sistema. 
 

Administración Pública 
Función del Estado que consiste en aplicar las leyes y cuidar de los intereses 
y el bienestar Público. Actividad que se desarrolla en los organismos oficiales 
para el cumplimiento de los fines del Estado. 
 

Alcance de la Auditoría 
Marco o límite de una auditoría en el que se determina el tiempo que se va a 
emplear, las materias o áreas que se van a cubrir, la profundidad de las 
pruebas a realizar, los objetivos y la metodología aplicable. 
 

Análisis de riesgo 
Es el uso sistemático de la información disponible para determinar qué tan 
frecuentemente pueden ocurrir eventos específicos y la magnitud de sus 
consecuencias. En el análisis de riesgo hay que tener clara las distinciones 
entre el riesgo mismo, el hecho o evento cuando este ocurre y la 
consecuencia, puesto que a menudo se confunden como si fuesen lo mismo. 
 



 

GLOSARIO DE TERMINOS 

 

 

Anónimo 

Es la denuncia o queja, verbal o escrita, que una persona presenta en forma 
respetuosa ante la Contraloría Departamental de Bolívar, haciendo uso del 
derecho a proteger su identidad. 

 
Archivo 

Ordenamiento lógico e identificado de documentos que comprende los 
papeles de trabajo de la revisión efectuada y de la información permanente. 
 

Archivo corriente 
Pruebas o evidencias que el auditor aporta para sustentar sus hallazgos y 
por ende, el informe final de cada auditoría. 
 

Archivo permanente 
Suministra información permanente sobre el historial del sujeto de control. 
Generalmente se actualiza con las reestructuraciones o nuevas 
disposiciones gubernamentales y/o legales. Estos archivos se conservarán 
indefinidamente y constituirán en fuente de consulta para posteriores 
auditorías. 
 

Asunto o Materia a Auditar 
La expresión "asunto o materia a auditar" puede comprender un sujeto de 
control o todo tipo de actividades, planes, programas, recursos, operaciones, 
transacciones y demás aspectos que integran la gestión fiscal de la 
administración y los particulares o entidades que manejen fondos o bienes 
de la Nación incluyendo los recursos transferidos al nivel territorial. 
 

Atestiguamiento 
Es la aseveración que realiza un auditor en cuanto a si la información de la 
materia o asunto a auditar, en todos los aspectos importantes, está libre o no 
de aspectos o representaciones erróneas y/o si la materia o asunto a auditar 
cumple o no, en todos los aspectos importantes, con los criterios 
establecidos. 
 

Auditar 
Revisar las actividades, resultados y procedimientos de un sujeto de control, 
con el fin de comprobar que funcionan de conformidad con las normas, 
principios y procedimientos establecidos. 
 

Auditor Gubernamental 
Funcionario de un organismo de control fiscal que, a través de un proceso de 
auditoría, vela por los intereses de la comunidad, mediante el control de los 
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recursos Públicos. 
 

B 
 
Beneficios del Control fiscal 

Los beneficios del control fiscal son la resultante de medir el impacto en el 
proceso auditor que adelanta la Contraloría Territorial, en la vigilancia fiscal 
de los recursos Públicos y está dirigida a cuantificar los beneficios obtenidos 
como consecuencia de las mejoras implementadas por los Sujetos de Control  
 

Bien de uso Público 
Bien Público que puede ser usado o disfrutado por todos los habitantes. Por 
su interés social el Estado interviene en su administración y cuidado, directa 
o indirectamente. 
 
 

C 
 
Causa 

Representa la razón básica (o las razones) por la cual ocurrió la condición o 
el motivo del incumplimiento del criterio o norma. La simple expresión en el 
informe de que el problema existe, porque alguien no cumplió 
apropiadamente las normas, es insuficiente.  
 

Celeridad 
Rapidez y oportunidad con la que se realizan las diversas actuaciones 
administrativas. Implica la supresión de pasos, tiempos, movimientos, 
soportes, documentos, firmas, copias, etc., no indispensables, o que no 
agregan valor productivo. La falta de celeridad de las administraciones afecta 
a las personas y las actividades económicas a extremos que repercuten de 
manera notoria en la productividad del país. 
 

Certeza 
Nivel de confiabilidad de una aseveración efectuada. 
 

Certificación 
Comunicación por escrito que sustenta una afirmación. 
 

Cobertura 
Porción de universo incluida en un estudio o inspección. Cantidad o 
porcentaje abarcado por una cosa o una actividad. 
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Coherencia 
Es la relación de hechos, actuaciones o actividades que presentan 
consistencia en términos de unidad. 
 

Competencia 
Capacidad legal para decidir, juzgar o realizar una actuación. También son 
los conocimientos y habilidades que posee una persona para cumplir 
adecuadamente sus tareas. 
 

Competencia profesional 
Cualidad que caracteriza al auditor por su idoneidad y habilidad profesional 
para efectuar su labor acorde con las exigencias que demanda la auditoría. 
La competencia profesional puede apreciarse en el conocimiento de las 
entidades gubernamentales y los métodos y procedimientos necesarios para 
la realización de la auditoría, así como el entrenamiento y experiencia que 
requiere la aplicación de tales conocimientos en el trabajo. 
 

Compromiso 
Grado de las responsabilidades del auditor hacia el auditado y la forma de 
cualquier informe, el cual es determinado entre otros por el objetivo y alcance 
de la auditoría. 
 

Conclusión de auditoría 
Es la certeza, a juicio y buen criterio del auditor, sobre la realidad de como 
se está presentando el hallazgo evidenciado. 
 
 

Confiabilidad 
Seguridad y certeza que refleja un trabajo o una opinión. 
 

Consecuencia 
Es el resultado de un evento expresado cualitativamente o cuantitativamente, 
siendo una perdida, lesión, desventaja o ganancia. Puede haber un rango de 
posibles resultados asociados con un evento. 
 

Consolidación 
Procedimiento mediante el cual se revela la situación de un grupo de 
entidades vinculadas mediante relaciones de subordinación, control o 
influencia en la toma de decisiones. 
 

Consultas 
Solicitud que se presenta a las autoridades para que manifiesten su parecer 
sobre materias relacionadas con sus atribuciones o las de otros servidores 



 

GLOSARIO DE TERMINOS 

 

 

públicos. 
 

Control Fiscal 
Es la función pública de fiscalización de la gestión fiscal de la administración 
y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes públicos, que 
ejercen los órganos de control fiscal de manera autónoma e independiente 
de cualquier otra forma de inspección y vigilancia administrativa, con el fin de 
determinar si la gestión fiscal y sus resultados se ajustan a los principios, 
políticas, planes, programas, proyectos, presupuestos y normatividad 
aplicables y logran efectos positivos para la consecución de los fines 
esenciales del Estado, y supone un pronunciamiento de carácter valorativo 
sobre la gestión examinada y el adelantamiento del proceso de 
responsabilidad fiscal si se dan los presupuestos para ello. 
 
El control fiscal será ejercido en forma posterior y selectiva por los órganos 
de control fiscal, sin perjuicio del control concomitante y preventivo, para 
garantizar la defensa y protección del patrimonio público en los términos que 
establece la Constitución Política y la ley. 
 

Control macro territorial 
Examen que hace la Contraloría Territorial sobre el comportamiento de las 
finanzas Públicas y el grado de cumplimiento de los objetivos 
macroeconómicos. Hacen parte de este control el informe de las finanzas del 
ente territorial, la cual finalmente se consigna en el informe que debe 
presentar el Contralor Territorial ante el Órgano de Control Político del ente 
territorial y la opinión pública en general. De igual manera, se ejerce a través 
del informe sobre el estado de la deuda pública territorial y el estado del 
medio ambiente y los recursos naturales. 
 

Control micro 
Vigilancia de la gestión fiscal de cada uno de los sujetos de control que 
actúan y desarrollan sus actividades con autonomía e independencia y a las 
personas privadas que manejen fondos o bienes del estado. 
 

Control posterior 
Fiscalización de los procesos, transacciones, actuaciones y todo tipo de 
actos, hechos y operaciones administrativos realizados por los sujetos de 
control, y de los resultados obtenidos por los mismos, a fin de verificar el 
cumplimiento efectivo de la ley, los principios rectores de la gestión fiscal y 
los cometidos estatales, sin que el organismo de control pueda interferir en 
las decisiones administrativas de los sujetos. Se ejerce una vez que la 
entidad objeto de control haya adoptado la respectiva decisión. 
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Control de resultados 
Es el examen que se realiza para establecer en qué medida los sujetos de la 
vigilancia logran sus objetivos y cumplen los planes, programas y proyectos 
adoptados por la administración, en un período determinado y, de manera 
particular, para verificar si la gestión ha contribuido a la equidad social y a la 
sostenibilidad ambiental. 
 

Control selectivo 
El ejercido a una muestra representativa de recursos, cuentas, operaciones 
o actividades de los sujetos vigilados o de estos mismos mediante un 
procedimiento técnico, que permite obtener conclusiones sobre el universo 
respectivo. 
 

Corrupción 
Abuso del poder Público en beneficio privado. Toda acción u omisión del 
servidor Público que lo lleva a desviarse de los deberes formales de su cargo 
con el objeto de obtener beneficios pecuniarios, políticos, o de posición 
social, así como cualquier utilización en beneficio personal o político de 
información privilegiada, influencias u oportunidades. 
 

Criterios de Auditoría 
Son normas estandarizadas y opiniones de expertos usados para evaluar 
una situación y determinar si un programa satisface o supera las 
expectativas, proporcionando el contexto para entender los resultados de la 
auditoría, por lo cual estos deben ser razonables y alcanzables. Se define 
como el "deber ser" de la organización y se constituyen en las normas 
razonables contra las cuales pueden evaluarse las prácticas administrativas 
y los sistemas de control e Información, en forma adecuada. Dichos criterios 
deben ser utilizados como base para el juzgamiento del grado en el cual una 
organización auditada cumple con las expectativas que se habían 
determinado y dispuesto en forma explícita. Son unidades de medida que 
permiten evaluar la condición actual. 
 

Cuenta fiscal 
Informe acompañado de los documentos que soportan legal, técnica, 
financiera y contablemente las operaciones realizadas por los responsables 
del erario en un período determinado. 

D 
 
Dar cuenta 

Es la obligación de suministrar la información requerida por una 
responsabilidad conferida. 
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Denuncia 
Es el mecanismo mediante el cual cualquier persona notifica o da aviso, en 
forma verbal o escrita, a la Contraloría Departamental de Bolívar de hechos 
o conductas con las que se pueda estar configurando un posible manejo 
irregular o un eventual detrimento de los bienes o fondos del Municipio, o una 
indebida gestión fiscal, bien sea por parte de un servidor público o de un 
particular que administre dichos fondos o bienes. 
 
Garantías contenidas en leyes y normas que le permiten al ciudadano 
participar y ejercer control frente a lo público. 
 

Derecho de solicitud y/o petición 
Es el derecho y la garantía constitucional que tiene toda persona para acudir 
ante las autoridades correspondientes y formular solicitudes respetuosas, 
bien sea en forma verbal o escrita, o pedir copias de documentos no sujetos 
a reserva, y obtener una pronta y completa respuesta de fondo en los 
términos previstos en la ley, mediante comunicación expresa de la misma. 
Es un derecho fundamental, consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política. 
 

Derecho de solicitud y/o petición en interés general 
Es aquel cuya finalidad se contrae a motivos, intereses o propósitos que 
aluden a una cierta colectividad o grupo de personas, en cuyo nombre actúa 
alguien para dirigirse al destinatario de la solicitud y/o petición. 
 

Derecho de solicitud y/o petición en Interés Particular 
Es aquel mediante el cual cualquier persona, por si o por intermedio de 
apoderado, solicita de la Entidad la resolución de una solicitud y/o petición 
encaminada al reconocimiento o reclamo de un derecho o interés particular, 
de conveniencia personal o subjetiva. 
 

Derecho de solicitud y/o petición de información 
Es la averiguación jurídica o administrativa de un hecho que corresponda a 
la misión, naturaleza y fines de la Contraloría General de Medellín, así como 
la solicitud de expedición de copias o desglose de documentos que reposen 
en los archivos de la Entidad, ciñéndose para estos efectos a los respectivos 
presupuestos de ley, en materia de reserva de documentos. 
 

Desempeño 
Es el conjunto de realizaciones conforme con unos estándares señalados 
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para la ejecución de tareas o funciones para las cuales se tiene competencia. 
 
Diagnóstico 

Es el estudio de situaciones, que permite establecer los requerimientos 
reales de una población, sus condiciones socioeconómicas y/o parámetros 
que determina la demanda por el bien o servicio generado por el proyecto; 
dimensiones y características de las oportunidades que ha generado interés. 
El diagnostico origina sugerencias acerca de nuevos campos de inversión y 
de la prioridad relativa que haya de asignarse a las diferentes iniciativas. 
Dada una situación en distintos niveles, definición de problemas al comparar 
resultados con patrones normativos establecidos o supuestos. 
 
 

E 
 
Economía 

Es la adecuada adquisición y asignación de los recursos humanos, físicos, 
técnicos y naturales en los diferentes procesos, para maximizar sus 
resultados. 
 

Efectividad 
Cierre de ciclo productivo (producción de un bien o la prestación del servicio), 
controla y mide si el producto o servicio cumple con el propósito final para el 
cual fue diseñado. 
 

Eficacia 
Es el logro de resultados de manera oportuna guardando relación con los 
objetivos y metas planteadas 
 

Eficiencia 
Es la relación existente entre los recursos y los insumos utilizados frente a 
los resultados obtenidos al menor costo en igualdad de condiciones de 
calidad y oportunidad. 
 

Entorno 
Comprende el conjunto de elementos externos que se relacionan con la 
organización. 
 

Equidad 
Principio que mide el impacto redistributivo que tiene la gestión fiscal. Este 
efecto se mide tanto para los receptores de la actividad como para los 
individuos que asumen su costo. 
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Estadística 
La estadística es el estudio de fenómenos aleatorios, por lo cual tiene un 
alcance ilimitado de aplicaciones en varias disciplinas. Uno de sus principales 
componentes es la inferencia estadística en la cual se obtienen conclusiones 
basadas en datos experimentales. De igual forma "estadística" puede ser 
interpretada como un número computado a partir de una serie de datos. 
 

Evidencia 
Información sobre hechos comprobados, suficientes, competentes y 
pertinentes que sustenta las conclusiones del auditor. Prueba obtenida por 
cualquiera de los diversos procedimientos empleados por el auditor en el 
curso de una auditoría. La evidencia es competente, cuando es válida y 
confiable; es relevante cuando guarda una relación lógica y patente con el 
hecho a demostrar o refutar; es suficiente cuando es objetiva y convincente 
y sirve para sustentar los hallazgos, conclusiones y recomendaciones del 
auditor. 
 

Evidencia para la configuración del Hallazgo Fiscal 
Conjunto de documentos, registros fotográficos, archivos digitales, y demás 
material que permita comprobar la existencia cierta, clara, actual y precisa 
con la respectiva cuantificación de un daño patrimonial, la identificación de 
los presuntos autores del hecho generador del daño fiscal que realizaron las 
acciones u omisiones y el nexo causal entre los dos elementos anteriores (el 
Daño Patrimonial y la acción u omisión de los autores del hecho generador 
del daño fiscal). La evidencia de auditoría se compila para entregar insumos 
de calidad al área de investigaciones, por cuanto allí es donde se determina 
la responsabilidad fiscal y por ende se califica la conducta. 
 
 

F 
 

Fenecimiento 
Acto por el cual se pone fin a la revisión de la cuenta rendida a las 
Contralorías por los sujetos de control, donde a través del proceso auditor, 
se expresa opinión sobre la razonabilidad de la información financiera o los 
conceptos de la administración, manejo y rendimiento de los fondos, bienes 
y recursos públicos asignados y cumplimiento de metas e impactos de sus 
resultados, si ésta es satisfactoria el pronunciamiento tendrá la connotación 
de fenecimiento, en caso contrario no se fenecerá la cuenta. 
 
. 

Fraude 
Un acto intencionado realizado por una o más personas de la dirección de 
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un sujeto de control, los responsables del gobierno del sujeto, los empleados 
o terceros, que conlleve la utilización del engaño con el fin de conseguir una 
ventaja injusta o ilegal. 
 

Formulación de consulta 
Es la solicitud de pronunciamiento sobre el parecer o dictamen de la 
Contraloría, en relación con un hecho o asunto de su competencia. 
 
 

Función pública 
Actividad a cargo del Estado en cualquiera de sus ramas, órdenes y niveles 
y que constituye su finalidad. La función pública la realizan generalmente los 
servidores Públicos. 

 
 
G 

 
Gestión fiscal 

Es el conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que 
realizan los servidores Públicos y las personas de derecho privado que 
manejen o administren recursos o fondos Públicos, tendientes a la adecuada 
y correcta adquisición, Planeación, conservación, administración, custodia, 
explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y 
disposición de los bienes Públicos, así como a la recaudación, manejo e 
inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, 
con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, 
equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de 
los costos ambientales. 
 

Guía o manual 
Documento que describe en forma sistemática y metódica los objetivos, 
técnicas y procedimientos de las diferentes herramientas de control, para 
realizar los estudios, análisis y evaluaciones a las entidades o sujetos de 
control. 

 
H 
 
Hallazgo de Auditoría 

Es un hecho relevante que se constituye en un resultado determinante en la 
evaluación de un asunto en particular, al comparar la condición [situación 
detectada] con el criterio [deber ser]. Igualmente, es una situación 
determinada al aplicar pruebas de auditoría que se complementara 
estableciendo sus causas y efectos. 
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Hallazgo administrativo 

Hecho que demuestra que la gestión fiscal de un sujeto de control, no se está 
desarrollando de acuerdo con los principios generales establecidos. 
 

Hallazgo con impacto disciplinario 
Hallazgo administrativo donde se configura que los servidores Públicos o los 
particulares que transitoriamente ejerzan funciones Públicas, han incurrido 
en alguna conducta que la legislación tipifica como falta disciplinaria. 
 

Hallazgo con impacto Incidencia fiscal 
Todo hallazgo administrativo donde se tipifica que los servidores Públicos o 
los particulares ha realizado una gestión fiscal deficiente, contraria a los 
principios establecidos para la función, que han producido un daño 
patrimonial al Estado. 
 

Hallazgo con impacto penal 
Ocurrencia de un hecho constitutivo de delito. Cuando en el ejercicio de sus 
funciones o con ocasión de ellas, el servidor Público comete un hecho 
punible, de aquellos cuyo bien jurídico pertenece a la protección de la 
administración y función pública, se le da traslado a la Fiscalía General de la 
Nación para lo de su competencia. 
 

Hechos económicos 
Representan los medios necesarios para satisfacer las necesidades de la 
sociedad y están basados en el ciclo económico: producción, distribución, 
intercambio y consumo de bienes y servicios.   
 

I 
 
Igualdad 

Tratamiento en condiciones iguales para todas las personas. Este principio 
de la función administrativa desarrolla el derecho fundamental a la igualdad, 
de rango superior consagrado en la Constitución y protegido por la tutela. 
 

Impacto 
Incidencia de una actuación, deseada o no, promovida o casual, en un área 
concreta de la realidad, y eventualmente susceptible de medición. 
 

Imparcialidad 
Obrar dando a cada quien lo que le corresponde. Actuar sin parcialidad, sin 
perjuicio o prevención. Proceder con equidad.  
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Información 
Es todo dato o noticia que permite obtener la noción o idea de un hecho o 
acto para determinar la viabilidad de iniciar acción fiscal, verificar su carácter 
lesivo de los intereses patrimoniales estatales, obtener la identidad o 
identificación e individualización del o los presuntos responsables y sobre 
sus bienes. 
 

Informe de auditoría 
Es el resultado presentado por escrito, sobre el trabajo realizado por los 
auditores, en desarrollo de la aplicación de los diferentes sistemas de control. 
 

Informe Liberado 
Un informe es liberado en la fecha en que se comunica al sujeto de control. 
 

ISSAI 
Normas Internacionales de Auditoría para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores EFS. 
 

INTOSAI 
Organización Internacional de las Entidades fiscalizadoras Superiores. 

 
M 
 
Mapa de riesgo 

Instrumento que describe los diferentes riesgos a que está abocado un sujeto 
de control. 
 

Marcas de auditoría 
Símbolos que indican en forma resumida la operación o trabajo realizado en 
cada planilla en desarrollo de un programa de trabajo.  
 

Materialidad 
Hechos que, por su cuantía o por su naturaleza, indican la importancia de un 
hallazgo. El juicio preliminar de materialidad debe estar enfocado hacia el 
error tolerable para una cuenta, partida o situación. La información es 
material o tiene importancia relativa si su omisión o expresión inadecuada 
puede influir en decisiones que llevan a cabo los usuarios sobre la base de 
la información de un sujeto de control específico. 
 

Matriz del riesgo de control 
Herramienta metodológica que se utiliza para ayudar al auditor a evaluar el 
riesgo de control igualando controles internos importantes y debilidades de 
control interno con los objetivos de auditoría relacionados con operaciones. 
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Medidas Cautelares 

Con el fin de asegurar el resarcimiento del daño patrimonial producido, la ley 
prevé la posibilidad de excluir del comercio los bienes muebles o inmuebles 
o derechos económicos propiedad del presunto responsable. 
 

Mesa de trabajo 
Herramienta principal para el desarrollo de la Auditoría. Su propósito 
fundamental es lograr que el equipo de auditores interactúe 
permanentemente para evaluar los resultados de su trabajo y compartir 
conocimientos y técnicas. 
 

Monitoreo 
Verificar, dirigir, observar críticamente, o registrar de manera regular el 
progreso de una actividad, acción o sistema, para identificar cambios.  
 

Muestra 
La muestra es un subconjunto representativo seleccionado de la población, 
una buena muestra es aquella que refleja las características esenciales de la 
población de la cual se obtuvo. La muestra será representativa (muestra 
aleatoria) de la población si las probabilidades de selección de cada uno de 
los elementos es la misma; en caso contrario, es decir que algunos de los 
elementos de la población tengan más probabilidad de ser escogidos que 
otros, la muestra se considera no aleatoria. 
 

Muestreo 
La "prueba selectiva" o "muestreo" es un procedimiento que sirve para 
derivar conclusiones sobre las características de un grupo de partidas 
(universo), mediante el examen de un grupo parcial (muestra) de estas. El 
supuesto implícito es que la muestra permitirá efectuar inferencias precisas 
sobre la población (universo). En general se tienen dos enfoques generales 
de muestro. 

 
N  
                          
Normas 

Definen los límites dentro de los cuales se deben desarrollar las actividades. 
Requisitos y condiciones mínimas que deben observar los organismos para 
realizar una gestión eficaz 
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O 
 
Objetivo general 

Es el enunciado que se orienta de manera global el diseño de un proyecto, 
programa o plan. Este debe formularse en términos de cambios esperados 
en la situación general de la población. 
 

Objetivos específicos 
Son los enunciados que desagregan un objetivo general. 
 

Objetividad 
Imparcialidad en el desempeño de servicios profesionales. 
 

OLACEFS 
Organización latinoamericana de entidades fiscalizadoras superiores. 
 

Operación o transacción económica 
Cualquier intercambio de bienes servicios o recursos efectuados por dos o 
más personas naturales y/o jurídicas. 
 

Oportunidad 
La información debe ser suministrada de la manera más ágil al funcionario 
competente. 
 

P 
 
Papeles de trabajo 

Conjunto de documentos y otros medios de información en los cuales el 
auditor registra el trabajo realizado durante el proceso de auditoría en cada 
una de sus fases. Sirven para sustentar los hallazgos y como punto de apoyo 
para verificaciones y futuras auditorías. 
 

Parte interesada 
En las Contralorías Territoriales, está constituida por las diferentes personas 
y organizaciones interesadas en los resultados institucionales, entre los 
cuales se destacan los sujetos de control o auditados como destinatarios de 
los informes de auditoría y responsables por la atención de las observaciones 
y hallazgos. 
 

Peticiones de información 
Se formulan a las autoridades públicas con el fin de que den a conocer cómo 
han actuado en un caso determinado, permitan el examen de documentos 
públicos que tienen en su poder, y expidan copia de documentos que reposan 
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en una oficina pública, siempre que no tengan el carácter de reserva legal. 
 
 

Plan 
Instancia inicial, contiene el marco general a través de un diagnostico se 
identifican los principales problemas, tanto a nivel sectorial como regional, y 
se define en cuáles de ellos se va a concentrar la política, de acuerdo con 
esto se definen los objetivos y metas generales del proyecto. 
 

Plan de mejoramiento 
Son las acciones que debe tomar la administración con base en los 
resultados de auditorías para corregir situaciones observadas por la 
Contraloría Territorial. 
 

Plan de trabajo 
Documento en el que reporta el conocimiento inicial del sujeto de 
control, proponen esquema de trabajo, cronograma de actividades y alcance 
de la auditoría. 
 

Política Pública 
Son las acciones de gobierno, que buscan cómo dar respuestas a las 
diversas demandas de la sociedad, las cuales se pueden entender como uso 
estratégico de recursos para aliviar los problemas nacionales 
 

Procedimiento 
Son planes que establecen un método obligatorio para realizar las 
actividades. 
 

Procedimientos de auditoría 
Comprobaciones, instrucciones y detalles incluidos en el programa de 
auditoría, que se deben llevar a cabo en forma sistemática y razonable. 
Pasos específicos que desarrollara el auditor para 
examinar la gestión, detectar hallazgos y recopilar la evidencia necesaria. 
 

Proceso 
Desarrollo lógico y secuencial de una actividad determinada por fases o 
etapas, tendiente al logro de un objetivo. 
 

Programa de Auditoría: 
Es un plan detallado de la auditoría donde se define el cómo, dónde y el por 
qué, donde cada uno de ellos se divide en procedimientos. Esquema 
detallado del trabajo por realizar y los procedimientos a emplear durante la 
Fase de Ejecución, determinando la extensión y la oportunidad en que serán 
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aplicados, así como los papeles de trabajo que han de ser elaborados. 
Articulación de procedimientos propios de auditoría financiera, de auditoría 
de desempeño y auditoría de cumplimiento, y cualquier otro tipo de auditoría 
especializada que se requiera. 
 

Pruebas de cumplimiento 
Es la evaluación de los procedimientos relativos a los controles con el fin de 
determinar si están siendo aplicados tal como fueron diseñados. Estas 
pruebas dan el nivel de confianza en los procedimientos prescritos, para 
determinación de la naturaleza, oportunidad o extensión de las pruebas 
sustantivas de determinada clase, si se llevaron a cabo los procedimientos 
necesarios, como se llevaron y quien los realizo. 
 

Pruebas de doble propósito 
Pruebas que se realizan para obtener evidencia de que los procedimientos 
de control interno están siendo aplicados en la forma establecida. 
 

Pruebas sustantivas 
Pruebas que permiten determinar y obtener evidencia de errores o 
irregularidades importantes en la información proporcionada por la 
administración del sujeto de control respecto a su gestión. 
 

Puntos de control 
Unidad básica de gestión fiscal con Autonomía Administrativa, Presupuestal 
o Contractual, encargada de la administración, operación o utilización de los 
Recursos Públicos del Orden Nacional o Territorial, independientemente del 
ámbito geográfico donde realice su gestión. 
 

Q 
 

Queja 
Es la acción para dar a conocer a la Contraloría Departamental de Bolívar 
una situación irregular en el funcionamiento de los servicios a su cargo, 
presentada directamente por la persona o sujeto pasivo que se considera 
afectado por la conducta o infracción del servidor público, y que se encuentra 
relacionada con la prestación inadecuada del servicio o ejercicio irregular del 
cargo o de las funciones propias del servidor, o de los servicios inherentes a 
la misión de la Entidad, y que comprometen la moralidad de la 
Administración. 
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R 
 
 
Reclamo 

Cuando una persona informa a las autoridades sobre la suspensión 
injustificada de un servicio público, o pide la revisión de algo injusto. 

 
 
Recursos Públicos 

Son los ingresos que percibe el Estado de cualquier naturaleza que sean con 
el objeto de financiar el gasto Público. 
 

Recuperación 
Bienes o derechos devueltos o reembolsados a la entidad auditada. 
 

Referenciación 
Sistema de identificación que consiste básicamente en la asignación de 
códigos a las diferentes hojas en los papeles de trabajo, de tal forma que 
facilite su manejo. 
 

Rendición de cuenta 
Es el deber legal y ético que tiene todo funcionario o persona de responder 
e informar sobre la administración, manejo y rendimientos de fondos, bienes 
o recursos Públicos asignados y los resultados en el cumplimiento del 
mandato que le ha sido conferido. 
 

Responsables de Rendir Cuenta 
Todos los funcionarios Públicos y particulares que administren o manejen 
fondos, bienes o recursos Públicos. 
 

Responder 
Obligación que tiene todo funcionario Público y persona que administre y/o 
maneje fondos, bienes y recursos Públicos, de asumir la responsabilidad que 
se derive de su gestión fiscal. 
 

Responsable fiscal 
Persona natural o jurídica, contra quien un organismo de control fiscal ha 
proferido fallo como deudor a favor del fisco con ocasión de haber causado 
un daño al patrimonio público por su participación en la administración de 
bienes o fondos públicos. El responsable fiscal puede ser un servidor público 
o un particular. 
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Resultado 
Expresa el cambio real de la situación inicial medido en términos de los 
productos o impactos generados, a partir de los objetivos definidos. 

 
S 

 
Seguimiento 

Es la actividad que se realiza a fin de garantizar que los derechos de solicitud 
y/o petición, quejas y reclamos, denuncias sugerencias y demás solicitudes 
sean respondidas, atendida y/o resuelta dentro del término legal. 
 
 

Solicitud y/o petición 
Es una solicitud verbal o escrita que se presenta ante un servidor público, 
con el fin de requerir su intervención o pronunciamiento en un asunto 
determinado. 
 

Sugerencia 
Expresar una propuesta para corregir, agilizar o mejorar la calidad de 
cualquier servicio público o la intervención de una autoridad gubernamental, 
para la prestación o ampliación en la cobertura y atención de un servicio. 
 

Sujetos De Vigilancia Y Control 
Son sujetos de vigilancia y control fiscal los órganos que integran las ramas 
del poder público, los órganos autónomos e independientes, los de control y 
electorales, los organismos creados por la Constitución Política y la ley que 
tienen régimen especial, el Banco de la República, y las demás entidades 
públicas en todos los niveles administrativos, los particulares, las personas 
jurídicas y cualquier otro tipo de organización o sociedad que  cualquier título 
recauden, administren, manejen, dispongan o inviertan fondos, recursos del 
Estado y/o bienes o recursos públicos en lo relacionado con éstos. 
 

 
Veeduría 

Mecanismo democrático de representación que le permite a los ciudadanos 
o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre el 
proceso de gestión pública, frente a las autoridades: administrativas, 
políticas, judiciales, electorales y legislativas, así como la convocatoria de las 
entidades públicas o privadas encargadas de la ejecución de un programa. 

 
 
 
 


